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Órganos del Consejo

El Pleno del Consejo. 
La Presidencia. 
La Vicepresidencia. 
La Comisión Permanente.
Las Comisiones o grupos de trabajo.



- El/la Alcalde/sa o Concejal/a en quien delegue. 

- El/la Concejal/a de Participación Ciudadana o Concejal/a en quien delegue. 

- El/la Concejal/a de Educación o Concejal/a en quien delegue. 

- El/la Directora/a o Asesor/a de la Concejalía de Educación. 

- Un/a funcionario/a del Ayuntamiento de Pinto, que actuará como 
Secretario/a.

- Un/a empleado/a Técnico de la Concejalía de Educación, para desarrollar 
labores de asesoramiento. 

EL PLENO DEL CONSEJO

El Pleno es el máximo órgano del Consejo Sectorial Local de Educación, encargado de: 

- Aprobar los documentos y propuestas del Consejo.  

- Nombrar a los miembros de la Comisión Permanente y de las Comisiones o Grupos de Trabajo.  

- Fijar el Plan de Trabajo anual.  

- Aprobar la Memorial anual.  

- Resolver cualquier cuestión que surja en el seno del Consejo Sectorial Local de Educación. 

- Un/a representante del profesorado por cada uno de los centros docentes 
del municipio.

- Los/as directores/as de los centros docentes del municipio.  

- Un/a representante por cada una de las AMPAS, asociaciones de 
alumnos/as y entidades de carácter educativo constituidas legalmente e 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones. 

- Los/as ciudadanos/as que, a título personal, manifiesten querer formar 
parte y participar en todas las sesiones del consejo y cuya solicitud deberá 
ser aprobada o rechazada por el Consejo Sectorial. 

- También podrán asistir al Pleno del Consejo, invitados por la Presidencia 
cuando lo estime conveniente, expertos en las materias.

El Pleno del Consejo Sectorial Local de Educación estará compuesto por: 



LA PRESIDENCIA 

La Presidencia del Consejo Sectorial Local de Educación será ejercida por 
el/la Alcalde/sa o Concejal/a en quien delegue.

LA VICEPRESIDENCIA 

La Vicepresidencia del Consejo Sectorial de Educación corresponderá al/a la 
Concejal/a de Participación Ciudadana o Concejal/a en quien delegue.

LA COMISIÓN PERMANENTE 

La Comisión Permanente del Consejo Sectorial Local de Educación estará 
constituida por: 

- La Presidencia del Consejo. 

- La Vicepresidencia del Consejo. 

- El/la Concejal/a de Educación. 

- Hasta tres miembros de las entidades integrantes, uno de los cuales 
ejercerá de Secretario. 

- Un representante por cada comisión o grupo de trabajo que pudiera 
existir. También podrán participar, invitados por la Presidencia cuando lo 
estime conveniente, expertos en las materias que vayan a ser objeto de 
debate, con voz pero sin voto. 

La Comisión Permanente celebrará reuniones ordinarias cada 3 meses. 
También podrá reunirse con carácter extraordinario a petición de la 
Presidencia o de un tercio de sus componentes.

Los acuerdos de la Comisión Permanente se adoptarán por mayoría simple 
de los/as asistentes a sus reuniones.

COMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO 

Por acuerdo del Pleno del Consejo se podrán crear las Comisiones o Grupos 
de Trabajo que se consideren convenientes en razón de los temas sobre los 
que tiene competencia el Consejo Sectorial Local de Educación. 



El Ayuntamiento de Pinto proveerá una partida económica específica en sus Presupuestos Anuales para dotar al Consejo Sectorial Local de Educación de las 
personas y recursos necesarios para poder desarrollar sus fines y competencias. 

Recursos humanos y económicos del Consejo

El Pleno del Consejo podrá aprobar cuantas disposiciones de desarrollo del presente Reglamento estime oportunas para una mejor organización y 
funcionamiento, respetando el contenido del mismo y dando cuenta de dichas disposiciones al Pleno de la Corporación Municipal. 

Desarrollo del Reglamento

Podrá disolverse el Consejo Sectorial Local de Educación o modificarse el presente Reglamente únicamente mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento.

Disolución del Consejo y modificación de su Reglamento


